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- PLAZOS DE ENTREGA DE LOS PROYECTOS 

1.- El plazo para la realización de los trabajos de investigación se finalizará el día 1 de marzo de 2023, 
pudiéndose conceder una prórroga de un mes adicional previa solicitud por parte de los beneficiarios de 
tales ayudas. En este caso, se evaluarán los motivos del incumplimiento y si lo creyese oportuno, dado el 
interés del trabajo, podrá de forma excepcional otorgar esa prórroga. En caso de no concederse la prórroga, 
se rechazará el proyecto y los beneficiarios estarán obligados a devolver la cantidad adelantada en el plazo 
máximo de treinta días.  

2.- Una vez concluido el trabajo de investigación, su resultado será entregado a la Dirección General de 
Relaciones Interculturales, firmado por el autor o director de la investigación, acompañando una copia del 
mismo en formato digital.  

- FORMA, SECUENCIA DEL PAGO Y REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL ABONO 

Dadas las características de los programas y actuaciones  que se pretende subvencionar y de las entidades 
a las que van dirigidas las presentes becas de investigación, al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.4 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el pago de la subvención se efectuará 
mediante un único pago, en función de la naturaleza de la misma, suponiendo entregas de fondos con 
carácter previo a su justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a los programas y actuaciones subvencionadas, sin que se requiera la constitución de garantías 
al beneficiario. 

A los efectos del pago, será de aplicación el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación 
de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación 
de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, no siendo, por tanto, pagaderas en efectivo 
las subvenciones, en las que el beneficiario actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe 
igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera, con todas las matizaciones que se 
señalan en la citada norma. 

- COMPATIBILIDAD DE LA SUBVENCIÓN  

El abono de la beca de investigación es INCOMPATIBLE con cualquier otro tipo de ayudas. 

- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 

Los beneficiarios de las becas de investigación quedan obligados, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, a justificar los gastos efectuados con cargo a la subvención recibida. 

a) La justificación de la realización de la actividad subvencionada, del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la 
beca de investigación, se acreditará mediante la presentación de la cuenta justificativa del gasto 
realizado que acredite el cumplimiento de la finalidad de la subvención en formato digital.  
b) De acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la cuenta justificativa contendrá 
con carácter general, la siguiente documentación:  

a. Declaración de que el importe total de la subvención concedida se ha destinado al 
cumplimiento de los fines establecidos en el acto de concesión de la subvención.  

b. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, explicativa del proyecto realizado para el que se ha 
otorgado la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

c) Memoria económica: desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acreditarán 
documentalmente, mediante la presentación de facturas o documentos de valor probatorio equivalente 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así como la documentación justificativa del 
pago efectivo. Esta documentación deberá presentarse en original que se registrará en la Dirección 
General de Relaciones Interculturales indicando si el importe se imputa total o parcialmente a la ayuda, 
indicándose, en ese caso, la cuantía exacta que resulta afectada por la subvención. 

Esta documentación, así diligenciada, se devolverá siempre que lo soliciten expresamente los interesados. 
Igualmente deberá justificarse el coste total de las actividades realizadas y su financiación. La acreditación 
de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos 
exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. Cuando el gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario 
deberá presentar las tres ofertas de diferentes  proveedores. 

d) Si, vencido el plazo de justificación, el beneficiario no hubiese presentado los correspondientes 
documentos, se le requerirá para que los aporte en el plazo de treinta (30) días hábiles, comunicándole 
que, transcurrido el mismo sin atender el requerimiento, se entenderá por incumplida la obligación de 
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